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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Diciembre 16 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veintiséis (26) abril de dos mil veintidós (2022) 

 
RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-1015. 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de LILIANA 

PEDRAZA GONZALEZ, por las siguientes cantidades: 

 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 48931.4480 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $15.380.671.22 pesos 

m/l. 

 
 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 6.00% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 6944.9290 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$1.911.678.52 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el 

período comprendido desde el 16 de febrero de 2021 hasta el 16 de 

noviembre de 2021. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de abril de 2022. 

 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 6.00% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.5. $742.033.41 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 16 de febrero de 2021 hasta el 16 de 

noviembre de 2021. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócele a la Dra. CAROLINA ABELLÓ OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 27 de abril de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Diciembre 16 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 
 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-1016. 

 

Conforme lo solicitado por el apoderado de la parte actora, el Juzgado 

Resuelve: 

1. Avocar el conocimiento de las presentes diligencias. 

 
2. De conformidad con lo solicitado y con base en el artículo 92 del 

C.G.P, el juzgado ACEPTA el anterior retiro de la demanda. Por secretaria 

devuélvase la misma junto con sus anexos a quien la presentó. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Diciembre 16 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veintiséis (26) abril de dos mil veintidós (2022) 

 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-1017. 

 
 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de JOHN EDISSON 

DIAZ CORTES, por las siguientes cantidades: 

 
2.1. $17.630.707.oo, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 

 
2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital anteriormente 

relacionado, a la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de su 

exigibilidad y hasta cuando se verifique su pago total. 

 
 

PAGARE No 940082337 

 

 
3. $507.431.oo, por concepto de CAPITAL. 

 

 
3.1. Por los intereses moratorios sobre el capital anteriormente 

relacionado, a la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 
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Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de su 

exigibilidad y hasta cuando se verifique su pago total. 

 
 

PAGARE No 6610087343 

 

 
4. $14.188.667.oo, por concepto de CAPITAL. 

 

 
4.1. Por los intereses moratorios sobre el capital anteriormente 

relacionado, a la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de su 

exigibilidad y hasta cuando se verifique su pago total. 

 
 

PAGARE SIN No 

 

 
5. $3.517.916.oo, por concepto de CAPITAL. 

 

 
5.1. Por los intereses moratorios sobre el capital anteriormente 

relacionado, a la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de su 

exigibilidad y hasta cuando se verifique su pago total. 

 
 

6. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 
 

7. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

 

8. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
 

9. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
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10. Reconócese al Dr. JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 27 de abril de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Diciembre 16 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veintiséis (26) abril de dos mil veintidós (2022) 

 
RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-1018. 

 

Como quiera que revisado el libelo demandatorio, se advierte que la suma 

de las pretensiones, superan ampliamente el límite de la mínima cuantía, 
en aplicación a las previsiones del numeral primero del artículo 25 y 26 

del Código General del Proceso, este Despacho carece de competencia 
para conocer del proceso, ya que se trata de un asunto de menor cuantía, 

cuyo trámite judicial que se encuentra asignado en primera instancia, a 
los Juzgados Civiles Municipales, razón por la cual se impone rechazar la 

presente demanda y disponer su envío al Juzgado competente. 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda instaurada por CREDIFAMILIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. Contra GUSTAVO TOVAR PINILLA, 
XIOMARA BALLESTEROS BELTRAN, por falta de competencia. 

 

SEGUNDO. REMITIR el expediente al Juzgado Civil Municipal de este 
Municipio (reparto), por ser el competente para conocer del mismo. 
Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de abril de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Abril 22 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, para resolver. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veintiséis (26) abril de dos mil veintidós (2022) 

 
RAD: EJECUTIVO No. 2021-888 

 

Previo a librar el oficio de embargo indíquese las entidades financieras a 

las cuales se debe ordenar la medida cautelar. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de abril de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Diciembre 16 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veintiséis (26) abril de dos mil veintidós (2022) 

 
RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-1019. 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

S.A. y en contra de MARIA ELSY ROJAS CESPEDES, por las siguientes 

cantidades: 

 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 70.240.72 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la fecha 

de presentación de la demanda equivalen a $20.220.084.89 pesos m/l. 

 
 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 16.05% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 3.923.86 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$1.122.462.31 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el 

período comprendido desde el 06 de septiembre de 2021 hasta el 06 

de noviembre de 2021. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 16.05% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 
 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 
 
 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese al Dr. SERGIO SEBASTIAN BUITRAGO CARDENAS 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de abril de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Diciembre 16 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veintiséis (26) abril de dos mil veintidós (2022) 

 
RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-1020. 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORROS CARLOS 

LLERAS RESTREPO y en contra de FABIO ALEXANDER ANGEL 

PARRA, por las siguientes cantidades: 

 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 119.301.2811 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $34.344.106.83 pesos 

m/l. 

 
2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 7.50% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 1.329.1685 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$382.637.17 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 06 de septiembre de 2021 hasta el 06 de 

diciembre de 2021. 
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2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 7.50% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.5. $422.754.98 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 06 de septiembre de 2021 hasta el 

06 de diciembre de 2021. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 
 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 
 
 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de abril de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Diciembre 16 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veintiséis (26) abril de dos mil veintidós (2022) 

 
RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-1021. 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORROS CARLOS 

LLERAS RESTREPO y en contra de OMAR RAMIRO PRIETO 

GUTIERREZ, por las siguientes cantidades: 

 
2.1. $22.066.134.40 pesos m/l por concepto de capital ACELERADO. 

 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa del 18.84% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de presentación 

de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
 

2.3. $475.044.70 Por concepto de CAPITAL VENCIDO y que 

corresponde a las cuotas en mora, durante el período comprendido desde 

el 16 de septiembre de 2021 hasta el 16 de noviembre de 2021. 

 
 

2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa del 18.84% EFECTIVO ANUAL, desde el 

día siguiente a la fecha de vencimiento de cada cuota hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 
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2.5. $665.368.58 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 16 de septiembre de 2021 hasta el 

16 de noviembre de 2021. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 
 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 
 
 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7. Reconócese a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de abril de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Diciembre 16 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) abril de dos mil veintidós (2022) 

 
RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-1022. 

 
Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS 

CESIONARIA DE BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de SIMEON 

ALAPE MENDOZA, MARIA DAYSI TORES VARON, por las siguientes 

cantidades: 

 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 69777.0511 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $19.207.005.53 pesos 

m/l. 

 
2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 14.25% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 
2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 5.068.8134 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$1.395.254.25 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el 
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período comprendido desde el 08 de junio de 2021 hasta el 08 de 

diciembre de 2021. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 14.25% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2.5. $971.341.99 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 08 de junio de 2021 hasta el 08 de 

diciembre de 2021. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 
 
 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

7. Reconócese a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de abril de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Diciembre 16 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veintiséis (26) abril de dos mil veintidós (2022) 

 
RAD: EJECUTIVO No. 2021-1023. 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 
de dinero. 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 
por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de WILLIAM FERNANDO 

GASPAR GARCIA con C.C. 79.996.650, a favor de BANCO COMERCIAL 
AV. VILLAS S.A. identificado con Nit. 860.035.827-5, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $10.620.144.oo por concepto de capital representado en el pagaré 

adosado como base de la ejecución. 

 

2. $896.295.oo, por concepto de intereses corrientes, representado en 

el pagaré adosado como base de la ejecución. 

 
 

3. Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral primero, a 

la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el 23 de julio de 2021 hasta cuando se verifique su pago 

total. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de abril de 2022. 

 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 
manera perentoria. 

 
 

Reconócese a la Dra. YEIMY YULIETH GUTIERREZ AREVALO, como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Diciembre 16 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veintiséis (26) abril de dos mil veintidós (2022) 

 
RAD: EJECUTIVO No. 2021-1024. 

 
 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de YAMILE ANDREA 

VILLAMARIN CASTRO con C.C. 52.309.253 a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL ALELIES P.H. identificada con Nit. 900.370.454-1, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $96.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de enero, febrero, marzo de 2018, cada una 

por valor de $32.000.oo. 

 

2. $385.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2018, enero, febrero de 

2019, cada una por valor de $35.000.oo. 

 

3. $494.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2019, enero, febrero, 

marzo de 2020, cada una por valor de $38.000.oo. 

 

4. $492.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, 
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septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2020, enero, febrero, 

marzo de 2021, cada una por valor de $41.000.oo. 

 

5. $344.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre de 2021, cada una por valor de 

$43.000.oo. 

 
 

6. $5.000.oo M/cte. Por concepto de expensa extraordinaria del mes 

de diciembre de 2017. 

 

7. $20.358.oo M/cte. Por concepto de multa del mes de diciembre de 

2017. 

 

8. $50.000.oo M/cte. Por concepto de expensa extraordinaria del mes 

de marzo de 2018. 

 

9. $5.000.oo M/cte. Por concepto de expensa extraordinaria del mes 

de diciembre de 2019. 

 

10. $30.000.oo M/cte. Por concepto de expensa extraordinaria del mes 

de marzo de 2019. 

 

11. $5.000.oo M/cte. Por concepto de expensa extraordinaria del mes 

de diciembre de 2019. 

 

12. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una 

y hasta cuando se verifique su pago total. 

 
 

13. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 
 

14. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 
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que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 
 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 
 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 

Reconócese al Dr. JORGE ALFONSO CALDERON PORRAS como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de abril de 2022. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Diciembre 16 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veintiséis (26) abril de dos mil veintidós (2022) 

 
RAD: EJECUTIVO No. 2021-1025. 

 
 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de DORIS MARLEN PAEZ 

BERNAL con C.C. 51.742.503, JOSE MAURICIO RODRIGUEZ con C.C. 

79.352.887 a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE DE 

TIBANICA P.H. identificada con Nit. 830.123.384-2, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $2.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de marzo de 2004. 

 

2. $192.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2004, enero, febrero, 

marzo de 2005, cada una por valor de $16.000.oo. 

 

3. $204.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2005, enero, febrero, 

marzo de 2006, cada una por valor de $17.000.oo. 

 

4. $216.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, 
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septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2006, enero, febrero, 

marzo de 2007, cada una por valor de $18.000.oo. 

 

5. $240.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2007, enero, febrero, 

marzo de 2008, cada una por valor de $20.000.oo. 

 

6. $273.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2008, enero, febrero, 

marzo, abril de 2009, cada una por valor de $21.000.oo. 

 

7. $253.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 

octubre, noviembre y diciembre de 2009, enero, febrero, marzo de 2010, 

cada una por valor de $23.000.oo. 

 

8. $576.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2010, enero, febrero, 

marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre 

y diciembre de 2011, enero, febrero, marzo de 2012, cada una por valor 

de $24.000.oo. 

 

9. $338.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2012, enero, febrero, 

marzo, abril de 2013, cada una por valor de $26.000.oo. 

 

10. $297.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 

octubre, noviembre y diciembre de 2013, enero, febrero, marzo de 2014, 

cada una por valor de $27.000.oo. 

 

11. $336.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2014, enero, febrero, 

marzo de 2015, cada una por valor de $28.000.oo. 
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12. $708.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2015, enero, febrero, 

marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre 

y diciembre de 2016, enero, febrero, marzo de 2017, cada una por valor 

de $29.500.oo. 

 

13. $378.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2017, enero, febrero, 

marzo de 2018, cada una por valor de $31.500.oo. 

 

14. $402.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2018, enero, febrero, 

marzo de 2019, cada una por valor de $33.500.oo. 

 

15. $945.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2019, enero, febrero, 

marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre 

y diciembre de 2020, enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio de 2021, 

cada una por valor de $35.000.oo. 

 

16. $225.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración de los meses de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre de 2021, cada una por valor de $45.000.oo. 

 

17. $10.000.oo M/cte. Por concepto de cuota póliza de seguro del mes 

de abril de 2010. 

 

18. $20.000.oo M/cte. Por concepto de cuota póliza de seguro del mes 

de abril de 2016. 

 

19. $20.000.oo M/cte. Por concepto de cuota póliza de seguro del mes 

de abril de 2017. 

 

20. $20.000.oo M/cte. Por concepto de cuota póliza de seguro del mes 

de abril de 2018. 
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21. $26.200.oo M/cte. Por concepto de cuota póliza de seguro del mes 

de julio de 2019. 

 

22. $30.000.oo M/cte. Por concepto de cuota póliza de seguro del mes 

de julio de 2021. 

 

23. $11.500.oo M/cte. Por concepto de sanción inasistencia de 

asamblea del mes de mayo de 2017. 

 

24. $33.500.oo M/cte. Por concepto de sanción inasistencia de 

asamblea del mes de junio de 2018. 

 

25. $35.000.oo M/cte. Por concepto de sanción inasistencia de 

asamblea del mes de noviembre de 2019. 

 

26. $35.000.oo M/cte. Por concepto de sanción inasistencia de 

asamblea del mes de julio de 2020. 

 

27. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una 

y hasta cuando se verifique su pago total. 

 
 

28. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 
 

29. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 

que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 
 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 
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ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 

Reconócese a la Dra. LUISA FERNANDA QUIROGA ALFARO como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de abril de 2022. 
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SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de abril de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Diciembre 16 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veintiséis (26) abril de dos mil veintidós (2022) 

 
RAD: EJECUTIVO No. 2021-1026. 

 

DENIÉGASE el mandamiento de pago deprecado por CONJUNTO 
RESIDENCIAL CIRUELOS LOTE ETAPA 1 P.H. Contra OSCAR FABIAN 

GARZON VARGAS, ante la carencia de título que reúna las condiciones 

previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

Nótese que el documento aportado como título ejecutivo carece de la 

firma del representante legal de la parte demandante conforme lo previsto 
en la ley 675 de 2001. 

 

En consecuencia, ordenase la devolución de los anexos, sin necesidad de 

desglose. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Diciembre 16 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veintiséis (26) abril de dos mil veintidós (2022) 

 
RAD: EJECUTIVO No. 2021-1027. 

 

DENIÉGASE el mandamiento de pago deprecado por CONJUNTO 
RESIDENCIAL CIRUELOS LOTE ETAPA 1 P.H. Contra YINA MARITZA 

DIAZ SOTO, ante la carencia de título que reúna las condiciones previstas 

en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

Nótese que el documento aportado como título ejecutivo carece de la 

firma del representante legal de la parte demandante conforme lo previsto 
en la ley 675 de 2001. 

 

En consecuencia, ordenase la devolución de los anexos, sin necesidad de 

desglose. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de abril de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Diciembre 16 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veintiséis (26) abril de dos mil veintidós (2022) 

 
RAD: EJECUTIVO No. 2021-1028. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 
 

1.- Dirija el poder mediante la presentación de uno nuevo a los juzgados 
de esta jurisdicción. 

 
 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de abril de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 
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SMM 

 

 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de abril de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Diciembre 16 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veintiséis (26) abril de dos mil veintidós (2022) 

 
RAD: EJECUTIVO No. 2021-1029. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 
 

1.- Dirija el poder mediante la presentación de uno nuevo a los juzgados 
de esta jurisdicción. 

 
 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

SMM 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Diciembre 16 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veintiséis (26) abril de dos mil veintidós (2022) 

 
RAD: EJECUTIVO No. 2021-1030. 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

1.- Apórtese el pagare base de la presente acción, teniendo en cuenta que 
revisado el archivo de echa de menos el mismo. 

 
 

2.- Indíquese el municipio o ciudad donde pertenece la dirección de 
notificaciones de la parte demandada. 

 
 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de abril de 2022. 
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Soacha (Transitorio). 
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SMM 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Diciembre 16 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veintiséis (26) abril de dos mil veintidós (2022) 

 
RAD: MONITORIO No. 2021-1031. 

 

Como quiera que revisado el libelo demandatorio, se advierte que la suma 
de las pretensiones, superan ampliamente el límite de la mínima cuantía, 

en aplicación a las previsiones del numeral primero del artículo 25 y 26 

del Código General del Proceso, este Despacho carece de competencia 
para conocer del proceso, ya que se trata de un asunto de menor cuantía, 

cuyo trámite judicial que se encuentra asignado en primera instancia, a 
los Juzgados Civiles Municipales, razón por la cual se impone rechazar la 

presente demanda y disponer su envío al Juzgado competente. 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda instaurada por CODENSA S.A. E.S.P 

Contra PEDRO ANTONIO DUARTE GRANADOS, por falta de competencia. 

 

SEGUNDO. REMITIR el expediente al Juzgado Civil Municipal de este 

Municipio (reparto), por ser el competente para conocer del mismo. 
Ofíciese. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de abril de 2022. 
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SMM 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Diciembre 16 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veintiséis (26) abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: PAGO DIRECTO GARANTÍA MOBILIARIA No. 2021- 

1032 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

1. Diríjase el libelo demandatorio mediante la presentación de una nuevo 

a los juzgados de esta jurisdicción. (Numeral 1 del artículo 82 del Código 

General del Proceso). 

2. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 del decreto 806 

del 20 de junio de 2020. 

3. APÓRTESE el avaluó catastral del bien objeto de litigio a fin de 

determinar la competencia del presente asunto. (Numeral 7º del artículo 

28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 de febrero de 

2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00). 

4. Indíquese en la solicitud el lugar donde se encuentra ubicado el 

vehículo objeto del pago directo para los efectos del numeral 7º del 

artículo 28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 del 26 

de febrero de 2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00. 
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Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 27 de abril de 2022. 



Rama Judicial del Poder Público 
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SMM 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

 
Soacha, Cundinamarca. Diciembre 16 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veintiséis (26) abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 
REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (RESTITUCION DE INMUEBLE) 

No. 2021-1033 

 
 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 
1. Atendiendo el numeral 5º del artículo 82 del C.G.P., aclárense los 

hechos de la demanda, en el sentido de especificar el valor y la fecha (día- 

mes-año) de los cánones de arrendamiento adeudados por la parte 

demandada. 

2. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 del decreto 806 

del 20 de junio de 2020. 

3. Alléguese el nuevo libelo demandatorio conforme las previsiones del 

Acuerdo PCSJA-11567 del 6 de junio de 2020 (protocolo para la 

gestión de documentos electrónicos digitalización y conformación del 

expediente.). 

4. Determínese la cuantía del asunto. (Numeral 9 del artículo 82 del 

Código General del Proceso). 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 

hoy 27 de abril de 2022. 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so 

pena de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Enero 18 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veintiséis (26) abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (PERTENENCIA) No. 2022-0002 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 
requisitos: 

 
 

1. Indíquese la dirección física y electrónica donde la parte demandada 

recibe notificaciones (Numeral 10 del artículo 82 del Código General del 
Proceso). 

 
 

2. APORTESE el avaluó catastral del bien inmueble pedido en 

pertenencia. 

 
 

3. Sírvase cumplir con lo señalado en el numeral 2 del artículo 82 del 

Código General del proceso, respecto del domicilio. 

 
 

4. Procédase a identificar el inmueble, conforme se indica el artículo 

83 del Código general del Proceso. 

 
 

5. SEÑALESE el acto por el cual la demandante ingreso y empezó a 

poseer en el predio objeto del litigio, como quiera que en las pretensiones 

de la demanda solo se manifestó que aquel lo poseía desde 2014, sin 
especificarse como entro allí. (Numeral 5 del artículo 82 del Código 

General del Proceso. 

 
 

6. Apórtese certificado de libertad y tradición del inmueble que se 

pretende en pertenencia con expedición no mayor a treinta (30) días. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de abril de 2022. 

 

7. Alléguese el certificado especial del Registrador de Instrumentos 
Públicos de la localidad, acorde con lo señalado en el numeral 5 del 

artículo 375 del Código General del Proceso. 

 
 

8. Alléguese las documentales relacionadas en el acápite de pruebas, 
teniendo en cuenta que los mismos no fueron aportados. 

 
 

9. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 del decreto 806 
del 20 de junio de 2020. 

 
 

10. Dada la cantidad y calidad de las correcciones ordenadas, 
preséntese nueva demanda, dentro del cual se dé cumplimiento al 

presente inadmisorio. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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  INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Enero 18 de 2022. Al Despacho de la señora Juez 

las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (RESTITUCION DE INMUEBLE) 

No. 2022-003 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

1. Procédase a identificar el inmueble, conforme se indica el artículo 

83 del Código general del Proceso. 

 
 

2. Acredítese lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 del decreto 806 

del 20 de junio de 2020. 

3. Determínese la cuantía del asunto. (Numeral 9 del artículo 82 del 

Código General del Proceso). 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so 

pena de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del 

Proceso). 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

                                         

 
JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de abril de 2022. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de abril de 2022. 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Noviembre 30 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), veintiséis (26) abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-919 

 
 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 
requisitos: 

 
Indíquese en el libelo de la demanda el número de identificación de la 

parte demandante (Numeral 2 del artículo 82 del Código General del 
Proceso). 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so 
pena de rechazo. (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del 
Proceso). 

 
NOTIFÍQUESE, 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Diciembre 16 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

NIBARDO CRUZ ROMERO 

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), veintiséis (26) abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2021-991 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 
Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 
artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 
 

1. Admitir la anterior demanda de ejecución. 
 

2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de JOSE 

JAVIER URREGO ROJAS, por las siguientes cantidades: 

 
2.1. La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 100185.9530 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 
fecha de presentación de la demanda equivalen a $28.841.051.27 pesos 

m/l. 

 
2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 13.5% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3. Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 4433.3981 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 
$1.276.265.36 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el 

período comprendido desde el 26 de abril de 2021 hasta el 26 de 
noviembre de 2021. 

 
2.4. Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 
Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 13.5% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 
cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA- 
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se 
notifica por estado electrónico, 
hoy 27 de abril de 2022. 

 

2.5. $1.633.905.84 por concepto de intereses de plazo liquidados 
durante el período comprendido desde el 26 de abril de 2021 hasta el 

26 de noviembre de 2021. 

 
3. ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4. Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 
 
 

5. Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 
posterior secuestro del inmueble objeto de la acción. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 
 

6. Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
7. Reconócese a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 
efectos del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 


